
MEMORIA DESCRIPTIVA 

para s o l i c i t a r

P A T E N T E  DE I N V E N C I O N

: en

; E S P A Ñ A
por VEINTE alíos

a nombre As N*V. Phllips^Cloailam penfabrieken, entidad 

holandesa, e stab le c id a  en EaRaáíngel 29, Eindhoven, Ho­

landa, ¡ por:

"UN DISPOSITIVO DESTINADO AL RSCISTRO 

¡ MECANICO DE SONIDOS EN DOS TRAZADOS".

Se oonooen ya dispositivos que permiten 

reg istrar mecánicamente sonidos en varios trazados, per 

ejemplo dos, sobre un soporte dn forma de cinta.
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dispositivos contienen dos tamboraa g iratorios sobra 

lo s chales pasa la  película en la  anal se efectúa a l re­

g is tre . Los puntos correspondientes de los trazados so­

noros están, pues, desplazados en cierta distancia en 

6 el sentido de la  longitud do la  película. En la  repro­

ducción so debe tener en cuanta esta distancia para ob­

tener una reproducción sincrónica de la s  partes corres­

pondientes de los distin tos trázados sonoros.

Este procedimiento tiene la  desventaja 

10 de que es precise prever varios dispositivos de repro­

ducción separados especialmente, de manera que e l voló­

me n déí aparato do reproducción aumenta considerablemen­

te . Además, en s i  lapso dé tiempo entre el registro  y 

la  reproducción, la  distancia mutua de los puntos co­

ló respondientes varía a menudo a consecuencia de un a la r­

gamiento o acortamiento de la  película, de manera que 

no siempre se asegura al sincronismo de la  reproducción 

de los trazados sonoros.

En el registro fotográfico de sonidos en 

20 varios trazados, es conocido el modo de reg istrar los

puntos correspondientes de los trazados sonoros realmen­

te uno a l lado del otro, de manara que se avitan los 

inconvenientes mencionados. En el registro  me conloó ha 

sido imposible hasta ahora., pér razones constructivas, 

g.S disponer la s  dos agujas de registro una al lado de la  

otra en la  anchura disponible del trazado.
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Según el levente, se eviten estos inoon- 

venioates disponiendo por lo menos ano de loa reg istra­

dores de fonogramas de ta l manera que pueda montarse 

entre el tambor de registro  y la  base del aparato, de 

6 modo que los dos registradores puedan colocarse a uno 

y otro lado de dicho tambor de ta l  manera que eus agu­

jas de registro se encuentren una al lado de la  otra en 

la  periferia del tambor de reg istro . Además, para po­

dar ta l la r  los dos trazados sonoros uno exactamente al 

10 lado del otro en el soporte as necesario que lo s dos 

registradores estén montados, con ayuda de lo s medios 

de soporte, sobre una base común, y que el árbol del 

tambor de registro  sea también sostenido por dicha base.

Si el dispositivo satisface  todas la s  exi 

16 ganólas mencionadas, se pueden reg istrar dos trazados 

sanorés uno a l lado del otro en el mismo punto sobre un 

soporte, de ta l manera que los dispositivos de reproduc- 

oi6n puedan reunirse en un conjunto constructivo y no 

necesiten ser ajustables entre s i .  El registrador de 

SO fonogramas que se encuentra entre el tambor y la  base

del aparato, debe tener la  menor altura posible para 

evitar un alargamiento Inútil del árbol del tambor de 

registro  y, por consiguiente, una flexión o vibración 

de este árbol.

26 La descripción siguiente, con referencia

al dibuje anexo, dado a titu lo  de ejemplo no lim ita-
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tivo, hará comprender bien coco puede realizarse el in­

vento, del oual forman parta, por supuesto, laa p arti­

cularidades que resaltan tanto del texto como del dibu­

jo .

6 La figura 1 del dibujo anexo represen­

ta un alzado la te ra l de un dispositiva que sirve para 

reg istrar mecánicamente dos trazados sonoros contiguos.

La figura 2 representa un alzado de fren­

te de dicho dispositivo.

10 En la s  figuras, 10 designa una base so­

bre la  cual van montados todos los elementos constitu­

tivos esenciales para e l registro mecánico. En la  ba­

se 10 va sujeta rígidamente una c lav ija  11 que encaja 

en un o rific io  hecho en cada uno de los registradores 

15 de fonogramas 13 y 14. Por medio de una tuerca de som­

brerete 12, estos dos registradores se mantienen suje­

tos sobre la  c lav ija  11, de manera que es imposible un 

desplazamiento indeseable de los registradores entre sí 

y oon relación a la  base 10.

20 El árbol 16 del tambor del registro  15

está montado en la  basé 10 por mediación de un cojinete 

de bronce 17. Los dos registradores 13 y 14 están d is­

puestos a ambos lados de dicho tambor, de manera que 

sus cinceles 18 y 19 se encuentran uno al lado de otro 

25 frente a la  periferia  del tambor. Por medio da una

construcción conocida de ruedecillas de guia y ruedeci-
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l i a s  de presión, se haoe pasar el soporte en que se 

quieren reg istrar lo s dos trazados sonoros, s lo largo 

de la periferia del tambor 16 y por debajo de los cin­

celes 18 y 19*

Para peder obtener la  disposición men­

cionada de los registradores a ambos lados del tambor 

de registro  con los cinceles una al lado del otro so­

bre la  periferia  del tambor, los elementos constitu ti­

vos esenciales de loa dos registradores deben disponer­

se de manera que sean respectivamente sus imágenes re fle ­

jadas. La armadura y el cineel de uno de los registrado­

res deben estar d irigidos en sentido opuesto a l de los 

elementos correspondientes del otro registrador, contado 

con relación a los medios de fijación  del registrador, 

que en este caso son el o rific io  por e l cual pasa la  

o lav ija  11 y la s  levas de regulación 23 y 24 que luego 

se describirán. Además, uno de los dos registradores 

está entro el tambor de registro 16 y la  base 10. Como 

para evitar la  vibración y la  flexión bajo la  presión 

de los cinceles cortadores 18 y 19, la  longitud del árbol 

16 debe mantenerse lo menor posible, se ha dado a l re­

gistrador 14 una forma aplanada. El imán permanente 21 

que habitualmente se dispone, por el lado del reg istra­

dor 13 apartado del cincel 18, contra la s  caras latera les 

de la s  piezas polares, va dispuesto, en el registrador 

particu lar 14, en forma de una barra también prismática



20 contra la  cara anterior de di cito registrador* Gra­

cias a l empleo de clases de acero magnético de a lta  ca­

lidad, la s dimensiones se reducen en ta l grado que la 

longitud del imán no necesite ser superior a la  anchu­

ra de la s piezas polares con el entrehierro.

En el registro de trazados sonoros cu­

yas amplitudes correspondientes de ios sonidos deben 

ser reproducidas en sincronismo exacto, por ejemplo, en 

el caso de un registro sonoro estereofónico de dos ca­

nales o de un registro  sonoro en inscripción equilibra­

da push-pull, los cinceles 18 y 19 deben estar exacta­

mente alineados en una linea perpendicular, a l sentido 

del desfile  del soporta del reg istro . Para poder com­

pensar pequeñas separaciones debidas a l empleo de di­

ferentes cinceles, la  posición de uno de los reg istra­

dores por lo menos debe ser regulable en el sentido del 

desfile  del soporte, es decir, en la  dirección de la 

linea tan-gente a l tambor 16 en el punto de reg istro .

Se consigue este resultado montando en el registrador 

14 un manguito 22 por el oual la c lav ija  del soporte 

11 pasa excéntricamente. Haciendo g irar el manguito 

22, por ejemplo por medio de un tornillo micromé trico, 

se puede regular la  posición del cincel 19 con relación 
a la  del cincel 18.

La profundidad de la  ta l la  de cada uno 
de los cinceles 18 y 19 puede también regularse por se-
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parado. En el extremo posterior loe registradores 13 

y 14 tienen respectivamente la s levas 23 y 84 coya lon­

gitud puede regularse por separado para cada registrador 

con ayuda de na tornillo  mooremétrice no representado. 

Por up inerte resorte no representado estas levas :83 y 

34 son atraídas contra la  periferia  de una ruedecílla 

26 montada excéntricamente. El árbol 26 de esta ruede- 

c i l la  26 va sujeto a la  base 10. Haciendo g irar la  

ruédecilla 26 se ponen loa cinceles 18 y 19 simultánea­

mente en contacto y fuera de contacto con el soporto 

que so encuentra sobre el tambor 16. El ajuste exacto 

de cada cincel individual se efectúa regulando la  po­

sición de la s  levas 23 y 24.

Aunque en lo anterior el instrumento re­

gistrador mecánica está constituido por un cincel, es 

evidente que el invento puede aplicarse a cualquier 

procedimiento de registro  en el cual, por medio de agu­

ja s , de zafiros, de oinceles o de otros ú tile s  mecánicos 

deben registrarse dos trazados uno al lado del otro en 

un solo soporte. Por consiguiente el invento es ap li­

cable '.también a un procedimiento en e l cual, como se ve 

en la-figura 2, dos cinceles de corte oblicuo que forman 

juntos una 7, tallan  dos trazáá&^edalados por un solo la ­

do y reproduoibles por un procedimiento óptico en un 

soporte que contiene una delgada capa de recubrimiento 

opaca y una capa de tallado transparente.
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Si en e l registro  se u t iliz a  el método 

conocido que permite regular la  profundidad media de la 

ta lla  en función del valor de la  amplitud, por ejemplo, 

para disminuir la  resistencia opuesta al grabado o, en 

5 los registros sonoros repreducibles ópticamente, para 

reducir lo s ruidos parásitos, se rogUia l a  profundidad 

media de la  ta l la  con preferencia, de registro  simultá- 

nesmeU'te y en la  misma medida para los dos órganos de 

registro , evitándose así una carga de un lado de la  pe- 

10 líen la en el punto de reg istro .

Esta, solicitud que corresponde a la  pre­

sentada en Holanda, el 29 de Marzo de 1941, bajo el nú­

mero 100.869, se acoge a los beneficios del artículo 51 

del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial,

15 N O T A - '

Los puntos de invención propia y.nueva 

que sé presentan para que sean objeto de esta Patente 

de Intención, en España,-por TEI5TE años, son los s i ­

guientes:
20 , la .  Un dispositivo que sirve para regis­

trar mecánicamente sonidos en dos trazadas sobre un

8



soporte en forma de cinta con ayuda de dos reg istra­

. dores de fonogramas en el cual el registro  se rea liza  

sobre un tambor g iratorio , los dos registradores de 

fonogramas van sujetos por medio de los mismos medies 

5 de soporte a una base común, el árbol de tambor de re*- . 

g istro  es sostenido por la  misma base, y los re g istra ­

dores van dispuestos a una y otra parte de dicho tam­

bor, de ta l manera que la s  agujas de registro  de los 

registradores se encuentren una al lado de otra en la  

10 periferia  de dicho tambor, estando dispuesto uno de los 

dos registradores de ta l manera que se encuentre entre 

el tambor de registro  y la  base del aparato.

2a. Un dispositivo según se reivindica 

en e l punto la , en el cual cada uno de loa registrado- 

16 res contiene medios d istin tos que permiten regular la  

profundidad de la  ta lla  de la agujó de registro , con­

teniendo el dispositivo de registro  un dispositivo co­

mún a lo s dos registradores y que sirve para poner la s  

agujas de registro  en contacto o fuera de contacto con 

20 el soporte del reg istro .

3o. Un dispositivo según se reivindica 

en los puntos la ó 2o, en e l cual uno de los dos reg is­

tradores contiene medios para regular la  posición de 

dicho registrador en la  direooióhde la  linea tangente 

26 a la  periferia  del tambor de registro en el punto de 

reg istro .
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4a. ai) dispositivo destinado al regí#*- 

tro mecánico de sonidos en dos trazados.
Tal y como se ha descrito en la  memoria 

que antecede, representado en el dibujo que sé acompa**

Sa y con los fines que se han especificado*

Esta memoria opú-sta de diez hojas eseri* 

tas a máquina por una-acia cara*

og/. 10
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